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Interpelaeión Ressellé 
i

Había anunciado el señor Rosselló al 
Ministro de Instrucción Pública una in- . 
terpelación que debía esplanar en la se
sión del dia 29; momentos antes de en
trar en la orden en ocasión de rectificar 
el señor Zulueta subía el señor Rosselló 
á la Presidencia para renunciar á la pa
labra que tenía pedida; el tiempo era es
caso y el ambiente parlamentario más 
estaba en armonía con la pasión que 
cea la razón.

Doce horas después se levantaba el 
señor Rosselló, al alborear el dia 30.

Que se proponía el diputado demó
crata por Mallorca? Combatir el Real 
decreto del señor Domínguez Pascual 
del 19 de Febrero último.

De que se trata en el Real Decreto 
de 19 de Febrero que decide al señor 
Resselló á combatirlo?

El joven Ministro lo dice en el preám
bulo obligado: «Muy adelantados ya to
dos los trabajos (alude al censo de po
blación y al escolar) se hace preciso an
tes de ultimarlos, fijar algunas reglas y 
resolver algunas cuestiones previas, en 
armonía con las disposiciones vigentes, 
con los frutos de la experiencia, con las 
aspiraciones legítimas de la opinión com
petente y con las exigencias ineludibles 
de la realidad. La Ley de instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1887...»

Seguramente al señor Rosselló hom
bre de su tiempo no le ha parecido bien 
esa alarismo ministerial, pero antes de 
entrar en el fondo de la interpelación, 
aprovechando sin duda la presencia en 
el banco del Gobierno de su compañero 
de circunscripción, dice el señor Res
selló:

«Señores Diputados, puestas frente á 
frente la mayoría y las minorías, por 
causas que no he de examinar, paréce- 
me que ya que no está en nuestras ma
nos evitar ese mal gravísimo, conviene 
aminorarlo, no perdiendo el tiempo en 
absoluto, sino consagrándole á materia 
tan importante como la educación, de 
la cual, durante varias legislaturas, y 
apesar de mis esfuerzos, no he podido 
tratar, porque el Gobierno ha creído 
que debía dar la preferencia á otros 
asuntos de más trascendencia para sus 
miras políticas, pero de escasísima im
portancia para otros puntos de vista.»

«Fué razón principalísima para que 
el partido conservador llegase al Poder 
el anuncio del señor Presidente del Con
sejo de Ministros de que iba á ser un 
regenerador, que iba á traer solucio
nes inmediatas y de verdadera impor
tancia para la prosperidad del país, y 
ya en otra ocasión tuve que afirmar 
que las revoluciones desde arriba no se 
hacen si no en dos conceptos, ó en la 
instrucción pública ó en la higiene, con 
el objeto de defender la vida.»

«Realmente, las naciones que han 
conseguido su regeneración en un pe
ríodo de tiempo breve lo han debido á 
la fé, á la eficacia y á la decisión con 
que abandonaron miras de parcialidad, 
y dejando á un lado intereses de poca 
monta, fueron á buscar el mal en su 
raiz para estirparlo, y emprendiendo en 
materias de instrucción pública una ver
dadera campaña, logrando educar el 
espíritu para que no pudiera producirse 
en los Parlamentos conflictos como el 
que estamos presenciando, que serán 
imposibles cuando todo el mundo tenga 
conciencia de sus deberes y sepa ence
rrar en el límite de la prudencia su de
recho.»

«Hay un país que podemos tomar 
como término para establecer ua para
lelo, que es el Japón. Del año 68 data 
la revolución del Japón, como la de Es
paña; pero mientras nuestra revolución 
ha sido puramente retórica, la del Japón 
ha sido real, profunda eficaz.»

«Muchos de los que se asombran al 
; ver los ejércitos japoneses, modelo de 

organización y de virtudes militares, 
combatir y vencer á una de las nacio
nes más poderosas del mundo, atribuyen 
el milagro exclusivamente, al valor de 
los soldados y á la dirección de los Ge

- nerales, mientras que otros que pene- 
■ tran más en la entraña de la civilización 
i japonesa, comprenden que el éxito es 

debido á que el Japón, en un periodo de 
pocos años, fundó 10.000 escuelas, en
vió profesores al extrangero, mandó dis
cípulos á todas las Universidades del 
mundo, y atrajo por la recompensa y 
por los honores á muchos sabios que 
fueron á colaborar en la obra admirable 
de la regeneración que en el Japón se 
realizó.»

«Bueno es que se sepa que antes que 
Kurcki y Oku, tuvieron los japoneses á 
Kidarato, el gran microb:ólcgo, y á 
otros sabios que le dieron en el mundo 
un renombre y una consideración supe

LA A(TVA_UI)AD

Xa ■extensión 
Universitaria

Hace algunos días dedicamos 
nuestra atención á la importancia y 
trascendencia de la Extensión Uni
versitaria; y por cierto nos dolió no 
tener ocasión de poder estampar ni 
una palabra de elogio, ni un aplauso 
á los que tienen i su cargo el fun
cionamiento de dicha institución en 
Mallorca.

Nuestra opinión, como nuestra, 
pudo pasar como de poco valer, 
mas cuando á ella podemos sumar 
la autorizadísima del señor Moret, 
sentimos nuevo empuje, alentándo
nos para poner nuevamente ante 
nuestros lectores la saludable inter
vención de la Extensión Universita
ria en el funcionamiento de la so
ciedad: y mejor y más autorizada 
palabra para exponerla, difícilmente 
podíamos hallar otra: habla el se
ñor Moret.

He aquí una síntesis de su confe
rencia sobre Extensión Universita
ria, dada en el acto inaugural del 
Ateneo de Madrid:

«Pintó el señor Moret lo que es la ex
tensión universitaria en Inglaterra; có
mo aquellas Universidades tradicionales 
de Oxford y Cambridge se han penetra
do de que tenían una misión social, al 
par que científica, y han emprendido 
resueltamente su cumplimiento, ayuda
das en su labor por las nuevas institu
ciones docentes, como la llamada Uni
versidad de Londres; cómo los comités 
directivos de la extensión universitaria 
estudian las necesidades de cultura de 
cada comarca y cada barrio, y allí en
vían sus misiones pedagógicas, como los 
misioneros de la fe van á predicar la re
ligión á les infieles; cómo se recluta el 
profesorado, seleccionando cuidadosa
mente las aptitudes y estimulando á los 
estudiantes pobres que acaban de ter
minar la carrera, con las retribuciones 
asignadas á los conferenciantes de la 
extensión universitaria; cómo se pulsa 
el interés de los oyentes dando gratui
tamente la primera parte del curso ó el 
primer curso, y estableciendo luego una 
pequeña cuota, que sirve de piedra de 
toque para apreciar si al auditorio le 
han atraido suficientemente las enseñan
zas anteriores para decidirle á sacrificar 
una pequeña suma.

Y al lado de la acción científica, una 
acción moral. Con elocuente sencillez 
habló el señor Moret de la labor reali
zada en los barrios miserables de Lon
dres, por instituciones enlazadas con la 
extensión universitaria; de esa ardiente 
filantropía inglesa, qra á veces toma for
mas ridiculas, como la de la Salvation 
Army, pero que ha llevado á discípulos 
de John Ruskin, el apóstol de la Reli
gión de la Belleza, á practicar, como 
Tolstoi, el trabajo manual, y á buscar 
entre los perdidos y vagabundos de los 
más siniestros barrios de Londres al
mas que ennoblecer y rescatar, y cómo 
esa labor de ejemplo, y esa siembra de 
cultura, y esa fraternidad práctica de 
los seltUments 6 establecimientos uni
versitarios, en cuyos tés y en cuyas 
conferencias alternan con humildes obre
ros las eminencias del saber y del arte 
de la Gran Bretaña, han ejercido una 
grande é incomparable obra moraliza- 
dora, haciendo que disminuyese la cri
minalidad. Así como el Ayuntamiento 
de Londres ha arrasado las viviendas 
insalubres de los antiguos barrios, ha
ciendo una obra de saneamiento mate
rial y edilicia, la extensión universitaria 
ha realizado una obra paralela de sanea 
miento moral, llevando luz á los espíri
tus, despertando la curiosidad del saber 
y los instintos de la dignidad humana.

Con un párrafo elocuente acerca de 
los fines de la extensión universitaria, 
obra de fraternidad que quiere llevar á 
las clases pobres los beneficios de la cul
tura y de la ciencia, que están al alcan
ce de los favorecidos por la fortuna, 
terminó su notable discurso el señor 
Moret, al cual aplaudió mucho el públi
co que llenaba el salón del Ateneo.»

La Sociedad Anónima aAguas y Sales 
de Mediana de Aragónt  agradecida al cre
ciente favor que le dispensa el público ad
quiriendo con preferencia sus productos, 
ha creido cumplir un deber de gratitud con 
esta, procurando que su uso esté al alcan
ce de todos y con este fin ha puesto á la 
venta la uCajita Ideal» conteniendo 25 
gramos de sus incomparables Sales, dosis 
más que suficiente para una purga.

sión reparadora que viene ejerciendo 
con los medios que la sociedad pone á 
su alcance, y, por consiguiente, hubiera 
hecho obra de verdadera trascendencia 
el señor Ministro de Instrucción Pública 
si de una manera resuelta hubiera reco- , 
nocido que la enseñanza es función del 
Estado, y que, por consiguiente, de una ‘ 
manera definitiva, sin derecho á reinte- ¡ 
gro, en el presupueste de instrucción 
pública, deben figurar las cantidades ne- , 
cesarías para sostener les esteb ^cimien
tos docentes que el pais necesita.»

«Resulta que declarada esta obliga- ; 
ción de la enseñanza de cargo de los 
Municipios, muchos de ellos no pueden . 
cumplirla ni aun haciendo esfuerzos so
brehumanos. Mientras hay multitud de 
regiones pobres que en el sostenimiento 
de las escuelas gastan de 6 á 9 pesetas 
por habitante, hay Municipios de gran
des poblaciones y capitales de provincia 
que no gasta 1 mas de una peseta por 
habitante, lo cual demuestra que hay un 
desequilibrio que no pueden vencer los 
Municipios....»

«... el artículo 2.° dice» que se consi
derarán escuelas públicas, para estos 
efectos, los sostenidos con fondos del 
Estado, provincia, ó municipios, y las de 
patronatos, obras pías ó fundaciones do
centes».

«... ¿como el ministro de Instrucción 
Pública da consideración de Escuelas 
públicas á las sostenidas por el Estado 
etc. etc. sin cuidarse de las condiciones 
pedagógicas que reunan?»

«Pero la gravedad aumenta por el 
contenido del articulo 3.0 porque este 
no solo tiene alcance pedagógico si ne 
que tiene alcance pelítico. Establece 
este artículo una compensación de Es
cuelas, fundada también en la Ley de 
1857, que permitia que una tercera par
te de las escuelas fueran privadas.»

«Tiene este artículo un último párra
fo, que es de una gravedad y de una 
trascendencia, inusitadasy cuyo conteni
do es come sigue:

«Provisionalmente y para formular el 
próximo presupuesto, se computarán to
das las escuelas privadas exitentes, reu
nan ó no estos requisitos pero las que no 
le reunieran serán dadas de baja al for
mularse el referido presupuesto, dotán
dose este con las cantidades necesarias 
para sustituirlas.»

«De modo que el Ministro de Instruc
ción pública abre la puerta á toda clase 
de escuelas, y yo pregunto al Gobierno; 
¿es que van comprendidas en este artí
culo las escuelas laicas? ¿Es que van 
comprendidas las escuelas evangélicas? 
¿Van comprendidas en este artículo las 
escuelas sostenidas por las comunidades 
religiosas?.. .

«Es verdaderamente sensible que no 
se halle presente el señor Ministro de 
Instrucción pública para contestar á un 
asunto de tanta trascendencia. Yo no 
me quejo; comprendo que para soportar 
las fatigas de una sesión permanente hay 
que establecer turnos; pero mientras 
descansa el señor Ministro de Instruc
ción pública, los Ministros de refresco, 
les que vienen á compartir con noso
tros la alborada, ¿no podrían escuchar
me?»

El señor Domínguez Pascual que ha
bía pasado gran parte de la noche en el 
Congreso se había retirado para descan
sar una horas.

«... nada tienen que ver en realidad 
con el número de escuelas de que de
ban dotarse á las poblaciones para lle
nar las necesidades pedagógicas, ni si
quiera para dar cumplimiento á la ley 
del 57, porque en esta ley, cuando dis
puso su autor que en las poblaciones de 
más de lo.OQO habitantes debía haber 
una escuela de párvulos, dijo: además se 
creará una escuela de párvulos; de mo
do que están fuera de la cuenta, porque 
tienen un fin distinto, y por más que el 
Ministro de Instrucción pública trate de 
salvar este inconveniente refiriéndose á 
las escuelas de párvulos que haya en 
poblaciones menores de 10.000 habi
tantes, que no tienen obligación de sos
tenerlas según la ley de 1857, conculca 
un principio de esta ley, porque esta 
ley considera aparte las escuelas de 
párvulas, no las mezcla con las demás 
que deben existir, porque su fin es com-* 
pletamente distinto del que de escuelas 
que la ley establece como necesarias; 
porque en éstas la instrución es la pre
ponderante, aunque no debiera serlo; 

■ pero lo es según la ley vigente, y, por 
i lo tanto, no se comprende por qué el 

Ministro de Instrucción pública, en vez 
de meditar un plan pedagógico de en
señanza, se ha entretenido en una espe
cie de aritmética, de entradas y salidas 
de escuelas en su cuenta, para poder 
decir que había cumplido la ley del 57, 
y que habia conseguido por primera 
vez establecer en España las escuelas 
qus según esa ley debían existir. Si para 
llenar los huecos acepta toda clase de

rior á la que hoy alcanzan por las ar
mas.»

«Hay que reconocer que los éxitos 
de los grandes ejércitos de una nación 
pone en el campo de batalla y que le 
dan en el mundo preponderancia y res
peto, no son más que la exteriorización 
de una fuerza adquirida por la educa
ción, por el estudio, por el trabajo, que 
son la verdadera fuente de energía y 
regeneración.»

«Y temo que mi distinguido y respe- i 
table amigo el señor Presidente del ' 
Consejo, tanto tiempo alejado de nues
tra querida isla, haya olvidado el fragor , 
de las tempestades, el crugir de les ca- ■ 
bles saeudidos, el estruendo de las olas i 
que se estrellan al pié de su casa sola
riega, y que ahora tome por revolucio- : 
nes y tempestades la ondulación y el I 
rumor de las aguas del Retiro.»

«Si realmente tiene en su ánimo y 
acaricia en su inteligencia poderosa el 
afan de regenerar á España, no vale la 
pena de que sostengamos aquí este de- • 
bace; seria preferible que nos ocupára
mos de tantas cuestiones graves como 
hay pendientes, para las cuales nunca 
ha de faltar á S. S. el apoyo de las mi
norías de una manera decidida.»

«No sé si es disculpable dadas las cos
tumbres de esta casa y la gran autori- 

ad que S. S. ha conseguido, que al- 
quien se atreva á darle consejos: pero si 
alguien se los pudiera dar, en forma de 
súplica, sería yo, que no puedo ser du 
doso para S. S.»

«Su señoría sabe que antes de ahora 
yo me he complacido en hacer el elogio 
de S. S., elogio expontáneo y sincero, 
que repetiría palabra por palabra si 
ahora no pudiera parecer adulación. No 
lo pudo parecer en ocasión que S. S. 
era blanco de una campaña de enemis
tad y de injusticia y de malevolencia. 
Yo dige entonces que si S. S. no escri
bía sus triunfos en el Cronicón Mayo- 
rience, era porque tenía que escribirlos 
en la Historia de España.»

«Y ahora me permito aconsejarle que 
no fatigue la Historia; que procure no 
tener continuamente al país preocupado 
y conmovido por cuestiones que no son 
de verdadera trascendencia...»

«N® pretenda S. S. imponer á la Cá
mara su criterio personal y absoluto.»

Seame permitido recordar á S. S... le 
que se decia á los triunfadores roma
nes... «acuérdate de que eres mortal.»

El señor Maura escuchó con gran 
atención al señor Rosselló hasta que 
entró en el fondo del asunto para que 
había pedido la palabra, saliendo del sa
lón y quedando en el banco del Gobier
no les señores Sánchez de Toca y 
Osma.

La parte doctrinal del discurso del 
elocuente diputado demócrata viene á 
continuación.

Para dar cumplimiento á la ley de 
1857, faltaría construir en España 6 ó 
7.OOO escuelas; pero para atender á las 
necesidades pedagógicas del país, que 
son las que deben tenerse en cuenta por 
el Gobierno, de las cuales no puede pres
cindir, si realmente quiere influir en la 
vida y en la regeneración de España, 
para eso no nos faltan 6 ó 7.000 escue
las, para ese nes falta un número mucho 
mayor, para ese faltan más de 50.000 
escuelas, porque el Censo acusa una po
blación escolar, de tres á doce años, de 
4 millones de personas y 4 millones, aun 
suponiendo que cada escuela pueda con
tener $0 niños, requieren So.OOÓ escue
las.»

«Este decreto sería una esperanza si 
el señor Ministro de Instrucción pública, 
después de establecer que se incluirán 
en les presupuestes del Estado las can
tidades necesarias para atender á los 
nuevos establecimientos de enseñanza, 
no añadiera la limitación de que la in
clusión de dichas sumas se hará con 
arreglo á les artículos 18 y 23 de la ley 
de 23 de Diciembre de 1901, es decir, á 
calidad de reintegro, y en esto está el 
error gravísimo, de verdadera transcen
dencia, que se comete en materia de 
instrucción primaria ó de educación pri
maria, el error de creer que esta es obli
gación de los Municipios, cuando real y 
efectivamente es una obligación del Es 
tado; porque desde el momento en que 
este interviene en los nacimientos, en los 
matrimonios, en Ls defunciones, en to
dos los actos de la vida humana, desde 
el momento en que exige el servicio mi
litar á todos los individuos, tiene la obli
gación de crear hombres y ciudadanos 
aptos para el cumplimiento de sus debe
res, y acéptese ó no que la educación es 
función del Estado, ó preténdase que es 
una función social, para el caso es lo 
mismo, porque resulta en la práctica 
que la función tuitiva del Estado debe 
alcanzar donde hay deficiencias en la 
familia 6 en la sociedad, y esta es la mi

escuelas privadas, sean de la clase que 
fueren, tengan ó no tengan condiciones 
pedagógicas, reunan ó no condiciones 
higiénicas.^tengan ó no plan de ense- ■ 
señanza y régimen aceptables, establece 
un sistema con el cual seria fácil conse- ■ 
guir, no ya tener el número de escuelas 
que debe haber según la ley de 185/1 
sino darnos el gusto de establecer las 
80.000 escuelas que se necesitan para 
teaer medianamente atendidas las ne
cesidades del pais, dado el censo de po
blación escolar.»

«Merece elogios, hasta cierto punto, 
la disposición que establece el art. 5.0 
del decreto que estoy comentando, por
que dispone que las escuelas graduadas 
se computarán por tantas escuelas co
mo secciones tuvieran, y en realidad 
este es un punto en el cual cabe la tran
sacción, porque la escuela graduada es 
verdaderamente el ideal. Asi como el 
fundamento de la sociedad no es tanto 
el individuo como la familia, el funda
mento de una organización pedagógica, 
más que en la escuela individual está en 
la gradual, porque forma un núcleo pe
dagógico, porque establece una comu
nidad de pensamientos entre diferentes 
elementos que coadyuvan á una obra 
común...»

«Con este decreto se ha propuesto el 
señor ministro atender á la necesidad 
que contendiendo con el señor Gil y 
Morte y conmigo, manifestó que consi
deraba como primordial que era fomen
tar la asistencia á las escuelas. Yo no se 
de donde saca el ministro que no hay 
asistencia bastante á las escuelas, cuan
do en realidad, lo que hace falta son 
escuelas para contener el número de 
alumnos que desean asistir.»

«... todas las escuelas bien montadas, 
además del número de alumnos que 
pueden tener, cuentan con un número 
considerable de aspirantes...»

«Lo que hay es que en España se sa
crifica todo á la simetría, no se quiere 
entender que cada región tiene necesi
dades diferentes y costumbres que no 
es posible unificar; que no debe ser lo 
mismo la educación en las capitales que 
en los campos; que hay que atender á 
las necesidades de la gente que vive en 
las poblaciones rurales, muchas veces 
diseminada, y, por lo tanto, que ni las 
horas de las escuelas pueden ser iguales 
en todas partes, ni pueden serlo siquie
ra las temporadas, y, sin embargo, en 
España todo se quiere reducir á reglas 
fijas, dictadas según la pauta que aquí 
se toma por modelo. Porque en otras 
Naciones, que dedican más atención que 
nosotros á este problema grave y trans
cendental, hay escuelas ambulantes y 
escuelas de temporada. Precisamente 
para llenar esa misión, á la cual no ha 
atendido poco ni mucho en este decre
to el señor Ministro de Instrucción pú
blica, se establecen escuelas de tempo
rada en las poblaciones rurales, cuyos 
vecinos, que tienen necesidad muchas 
veces del auxilio de sus hijos, aunque 
estén en edad escolar, en las épocas de 
recolección de cosecha; y se establecen 
escuelas ambulantes, porque en muchas 
partes no hay posibilidad de sostener 
una escuela permanente, y la escuela 
ambulante viene á subvenir á esa nece
sidad y á llenar el vacío que deja la fal
ta de medios.»

«Si yo tuviera una autoridad, que 
desgraciadamente no tengo, para mover 
la opinión y las voluntades, yo no vaci
laría en formar una liga de cuantos an
helan levantar el país de la postración 
en que se encuentra, y que estuvieran 
dispuestos á negar al Gobierno, fuera 
cual fuera, toda clase de recursos mien
tras no se dotase convenientemente el 
presupuesto de Instrucción púbblica; 
porque un país de analfabetos, no puede 
ser nunca un país de ciudadanos libres.»

Y para terminar, debo llamar la aten
ción de la Cámara sobre otra equivoca
ción de transcendencia que contiene el 
decreto de 19 de Febrero de I9°4> Y es 
le de confundir la misión de las escuelas 
privadas con la de las escuelas públicas, 
hasta el punto de creer el señor Minis
tro de Instrucción pública que puede 
computar las escuelas privadas en el 
número de las públicas para cumplir la 
ley del año 1857. La misión de las es
cuelas privadas y de las públicas es com
pletamente distinta. Las escuelas priva
das son retribuidas, es decir, que los pa- 

■ dres de los alumnos pagan la enseñanza; 
j la educacióa está basada en los métodos 

de enseñanza que crean convenieate 
adoptar sus directores; es posible en 

. ellas toda clase de innovaciones en ma- 
, teria pedagógica, y no pueden recibir la 
1 dirección del Estado, sino que deben 
1 estar bajo la de los fundadores ó direc- 
, teres, que pueden ser espíritus revolu- 
. cionarios, innovadores en materia peda

gógica y pueden acometer experiencias 
' aventuradas. Por el contrario, las escue- 
: las públicas deben ser gratuitas, porque

vieaen á cumplir una misión de! Estado, 
y como el Estado se propone crear 
hombres y ciudadanos, claro está que 
debe recabar y tener para sí la direc
ción de estas escuelas, para tener ga
rantía de que contribuyen á dotar á los 
educandos de aquellas condiciones exi- 
gibles á los futuros ciudadanos, y por lo 
tanto que no es posible entregar estas 
escuelas á experiencias aventuradas, sino 
que deben estar organizadas según los 
métodos pedagógicos sancionados por la 
práctica y establecidos y reconocidos 
por la ciencia.

Y dicho esto, termino, pidiendo per
dón á aquellos á quienes he cansado 
con mi discurso.

***

Espionaje japonés en Bareelona
11 correspensal de El Globo en Barcelo- 

Ha publicó en el mes de Abril una infor
mación dando cuenta de una entrevista te
nida con un oficial del ejército japonés de 
cuya información nosotros reproducimos 
un estracte. ,

Ahora escribe dicho corresponsal lo si
guiente:

Las actuales circunstancias me dan 
ocasión para recordar un párrafo de di
cho telegrama, relativo á declaraciones 
que oí de boca del teniente japonés.

«Manifestó su opinión de que todas 
las probabilidades son de una complica
ción europea en cuanto arrecie la lucha 
y dijo que Inglaterra apoyaría al Japón 
dificultando el que nación algnna preste 
la menor ayuda á Rusia.»

Podrá tener el incidente de Hull el 
desenlace que se quiera, pero nadie po
drá negar que los hechos han demos
trado cuales son las intenciones de In
glaterra, y que no andaba descaminado 
el teniente japonés.

Por otra parte he decir qne hace 
tiempo se nota en Barcelona la presen
cia de ciertos individuos de cara amari- 
Ija, y que según mis informes, no son 
sino militares nipones.

Apenas llegó el «Orel», viéronse dos 
ó tres de dichos sujetos, que llegaron 
procedentes de Francia, recorrer con 
insistencia los alrededores del puerto.

Se me dice que en un bark de la Ram
bla de Santa Mónica fué visto uno de 
estos japoneses pagando copas á un ma
rinero ruso del «Orel». No he podido 
comprobar la noticia.

He visto, casi diariamente, á uno de 
estos amarillos pasear de diez á doce 
por la Rambla. Es de Capuchinos y com
pra diariamente periódicos ingleses en 
un kiosco. Es un sujeto de aspecto dis
tinguido y trajeado con irreprochable 
elegancia.

Estos últimos días parecían haber de
saparecido estos individuos, pero han 
reaparecido apenas ha circulado el ru
mor de que podría ser que la escuadra 
rusa tocase en Barcelona.

He podido averiguar que el lunes lle
garon dos de estos japoneses por la via 
de Francia, y el martes otro, en el ex
preso de Madrid. En el último correo de 
Palma ha salido uno de ellos hacia Ba
leares.

No es aventurado suponer que -e tra
ta de un espionaje en toda regla.

Ahóra sólo falta que no se confirme 
la segunda parte las intenciones de In
glaterra, de que me habló también el 
teniente referido, y que reproduje en el 
telegrama.

D Angleterrequetendrá áVEipagne 
tout ce luí le ploira (se referia á Mahón 
y Cha fariñas).LeGovuernemet espeganol 
na bongera pas.

TALONARIOS
PARA LA LOTERIA DE NAVIDAD
Se imprimen en talones enumerados, la 

cantidad que se desea interesar, el número 
del billete y el nombre del Depositario.
Grandes rebajas en los precios
De 50 hojas, 0'75 pías.—De 100, 1‘25 

id.—De 150, U75 id.—De 200, 2‘25 id.— 
De 250, 2‘75 id.—De 300, 3‘25 id.—De 
350, 3‘75 id.—De 400, 4'40 id.—De 500 
5‘00 id.—De 1000, 9‘00 id.

En talonarios en blanco á mitad de pre
cio.

Los suscriptores de LA ALMÜDAINA, 
disfrutarán la rebaja de 10 por 100 en los 
precios que van señalados.

De venta eu la librería de AMENGUAD 
Y MUNTANER, Cadena 2.—Palma.

”aT l os r̂ opíet ar íos^
Un caballero residente en esta capital 

desea tomar en arrendamiento una casa á 
la orilla del mar en la costa Sur de la 
bahía de Palma en el trayecto comprendi
do entre Son Alegre hasta Porto-pí.

Ofertas al Centro de Anuncios, Palma.

Si no quiere estar calvo use el «Céfiro 
Oriente Lillo».

De venta en todas las buenas Perfume
rías, Bazares, Droguerías, Farmacias y Pe
luquerías á 5 pesetas frasco.

M.C.D. 2022
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PALMA
El alcalde de Algaida anuncia la ce

sión por medio de subasta, de los arbi
trios municipales para el año próximo.

El Administrador de Correos de esta 
Capital ha remitido al Gobierno de Pro
vincia para su inversión en el B. O. un 
anuncio de segundo concurso para el 
arriendo de locales para instalarse aque
llas oficinas.

En la librería de los señores Amen- 
gual y Muntaner se ha puesto á la ven
ta el Dietario Agenda de Bufete para 
el año 1905, que edita dicha casa.

Las personas que tenían hechos en
cargos de Dietarios pueden pasar á re
cogerlos. _____ _____

En la secretaría de Ayuntamiento de 
Fornalutx, se ha'lan expuestos al públi
co á efectos de reclamación los repar
timientos de la contribución Territorial.

Servicios prestados por la gpardia 
civil:

La del puesto de Algaida ha remitido 
dos oficios, denunciando á otros tan
tos sujetos por infracción al Reglamen
to de Carreteras.

La del puesto de Sansellas igualmen
te ha denunciado á otro por pastoreo 
abusivo.  

Seria conveniente que la Comisión de 
Policía de nuestro Ayuntamiento pro
pusiera la plantación de tres árboles 
que faltan en la plaza de la Merced.

Durante el pasado mes de Octubre 
en Artá se han registrado nueve naci
mientos y cinco defunciones.

El vice-rector de la Universidad de 
Barcelona ha remitido para la publica
ción en el B. O. una circular referente 
á enseñanza que dirige á los directores 
de Colegios privados.

En el Ayuntamiento de Valldemosa 
se halla vacante la plaza de secretario 
con el haber anual de 999 pesetas.

Las solicitudes durante ocho dias.

Ayer en la Santa .Iglesia Catedral se 
celebraron solemnes exequias en sufra
gio del alma de doña Emilia Sureda, de 
cuyo fallecimiento tenemos dada noti
cia.

La numerosísima concurrencia que 
asistió al funeral fué una reiterada prue 
ba de las muchas simpatías de que go
zaba la finada (q. e. p. d.) y de la con
siderable parte que ha tomado nuestra 
sociedad palmesana en el duslo que afli
ge á la estimable familia Sureda.

Durante el pasado mes la importación 
de ganado registrado en este puerto se
gún la estadística que dirigen al depar
tamento de Sanidad los veterinarios 
Mayol y Martorell ha sido la siguiente: 
De Barcelona 25 cabezas de la raza ca
ballar; 27, id. de la mular; I, id. de la 
asnal; 129, id. de la de vacuno y 549, 
id. de la lanar: De Alicante, 194, id, de 
k lanar: De Mahón; I, id. de la caballar; 
I, id. de la asnal; 2, id. de la 4e vacuno 
y 36 il. de la lanar: De Ibiza 284, idem 
de la lanar: y de Argel 12, id. de la ca
ballar; 10, id. de la mular y 8, id. de la 
asnal. Total 1279 cabezas.

Entre los pasajeros salidos ayer tarde 
para Barcelona en el vapor correo Mi- 
ramaVt figuraban don Manuel Vidal, do
ña María Mut, don Bernardo García, 
don Mario Rosselló, don Magin Amen- 
gual, don José Pons, don Arturo Ara
gonés, don Antonio Martí y don José 
Estela. ____  _____

Leemos en un periódico de Madrid:
«En el Juzgado de guardia se recibió 

ayer una comunicación en la que se 
excita el celo de los jueces para que 
castiguen severamente á los auxiliares 
de k Administración de Justicia que fa
ciliten noticias á los reporters que acu
den allí diariamente.*

Según se dice esta orden ha sido ex
tendida para toda España.

En la Comandancia de Marina de es
ta provin ia ha tenido lugar la subasta 
de Izs almadravillas y calas de pesca de 
nuestra costa, á las que se han presen
tado un centenar de opositores.

A últimos de la presente semana He" 
gará de Madrid el Excmo. señor Ca
pitán General de este Distrito, don Ri
cardo Ortega.

----------------.■* «i» -----------------

PAniVIN» «6818100
La guardia civil del puerto de Selva 

ha procedido á la captura del vecino de 
la misma de 16 años de edad Lorenzo 
Mcstre Sastre, acusado de parricidio 
frustrado en la persona de su madre 
Francisca María Sastre, en la noche del 
sábado último.

El hecho ocurrió de la siguiente ma
nera.

Regresaba á recogerse á su casa el 
referido individuo y al llamar á la puer
ta, á cosa de las doce de ia noche, su 
madre cumpliendo órdenes de su mando, 
le manifestó que no podía abrirle á hora 
tan avanzada.

Entonces el Mestre á fuerza de em
pujones consiguió abrir una ventana, en 
cuya habitación se hallaba su madre á 

-la que le disparó des tiros de pistola 

que afortunadamente no hicieron blanco.
Mientras que aquella pedía auxilio 

su hijo no satisfecho de su obra, prepa
raba el armapara disparar de nuevo, lo 
que no consiguió gracias á la interven
ción de los vecinos.

El indicado sujeto ha quedado dete
nido á disposición de la Autoridad Judi
cial.

J/Tudiencia
El crimen de Santa Gata» 

lina.
Primera sesión

La importancia del hecho movió, co
mo era natural, la curiosidad de muchos 
vecinos, los que acudieron á la Audien
cia deseosos de conocer el desarrollo 
de la vista de la causa seguida contra 
Francisco Rullán, acusado de 4la muerte 
violenta de Antonia Bosch, cuyo hecho 
ocurrió en la mañana del día 19 de Ju
nio último en el glasis de Santa Cata
lina.

A las nueve y media era ya crecido 
el número de concurrentes que espera
ban la hora señalada, teniendo necesidad 
de que una pareja de la guardia civil de 
á caballo guardase la entrada de aque
llas oficinas á fin de evitar la aglomera
ción.

El Tribunal
A las diez y media se reunió el Tri

bunal de Derecho, formado por el Pre
sidente don Vicente Fernández y los 
magistrados don José García de Lara y 
don Rosendo Martín que actúa de po
nente en esta causa.

Representaba el Ministerio público, el 
Teniente Fiscaí don Carlos de la Quin
tana.

La defensa del procesado corre á 
cargo del abogado don Jerónimo Pou.

Abierta la sesión se procedió al sor
teo del Jurado que quedó constituido 
después de un breve incidente surgido 
entre los señores Fiscal y la Defensa, 
en la siguiente forma:

Presidente.- D. Pedro Bonnin Aguiló.
Vocales.—Don Mauuel Más Reinés, 

don Bartolomé Balaguer Florit, don 
Matías Lladó Tomás, don Antonio Mu- 
let Oliver, don Bartolomé Gelabert, don 
Pablo Coll Más, don Bartolomé Seguí, 
don Juan Pizá Oliver, don Pablo Serra 
Mareé, don Francisco Martorell Suau y 
don Juan Casas.

Suplentes.— Don Juan Alemañy y 
don Gabriel Carbonell,

Empieza el Juicio
El Secretario don Pedro Andreu dió 

lectura á las conclusiones provisionales 
formuladas por las partes, empezando 
acto seguido el

Exámen del procesado
Dijo llamarse Francisco Rullán, natu

ral y vecino de Palma, casado de 33 
años de edad y de oficio zapatero.

Interrogado por el señor Fiscal dijo 
que era casado con Antolina Roca de 
la que tenía cuatro hijos y que aquella 
era sobrina de la interfecta Antonia 
Bosch, en cuya casa habitaba al ocurrir 
el suceso.

Añadió que vivía separado de su 
esposa á causa de la susodicha tia, pues 
esta se metía siempre con las cuestiones 
que tenía con su esposa.

Afirmó que trabajaba diariamente y 
que no solo entregaba el dinero que ga
naba á su esposa, sino que ésta se cuida
ba de cobrarlo.

Negó que tuviese disgustos con su 
esposa, sino que la tia se los creaba, ha
ciéndola ver que él observaba mala con
ducta cuando no era cierto.

Negó también que hubiese mandado 
nunca á su esp jsa á buscar dinero para 
mantenerse.

Dijo que la noche anterior al dia de 
autos estuvo á buscar á su esposa y que 
la tía le contestó con palabras groseras 
que en vista de ello suplicó al guardia 
municipal Antolín, que se interesase pa
ra arreglar el asunto, pero que éste no 
hizo nada.

Explicó como ocurrió el hecho di
ciendo que por la mañana del día de 
autos iba por la calle de la Unión en di
lección al Mercado en cuya calle en
contró á su esposa que iba acompañada 
de su tia; que al verla se puso á su lado 
con objeto de suplicarle que le enviase 
sus hijos por que la tia se interpuso en
tre ambos, maltratándole con palabras 
soeces; que siguió á ambas mujeres y al 
llegar á Santa Catalina se acercó de 
nuevo á su esposa haciéndole la misma 
súplica y que entonces la inteifecta no 
solo le repitió los insultos en forma mas 
deshonrosa y denigrante, sino que le hi
zo además de agredirle y que entonces 
se ofuscó, agrediéndola con una cuchilla 
que llevaba; que no sabe donde la hirió 
ni si le dió mas de un golpe, pues al 
agredirla cayeron ambos.

Añadió que despuss se dirijió hacia 
Palma con intención de ir á visitar al 
señor Gobernador y contarle lo sucedi
do, lo que no pudo efectuar por haberle 
detenido el carabinero de punto en la 
puerta de Santa Catalina.

Afirmó también que ¡as distintas ve
ces que fué á casa de la interfecta para 
ver á sus hijos, aquella se los negó.

A preguntas de la defensa negó que 
dirijiera palabra algana á un tal Arbone, 
si bien vió que este entregaba una tar
jeta ai carabinero cuando este le detuvo 
queriendo darle ordenes.

Dijo además que la interfecta ejercia 
gran dominio sobre su esposa, la que le 
obligó á irse á vivir á Barcelona; que 
allí vivía perfectamente bien pero que 
á consecuencia de haberse declarado un 
caso de viruela en la casa donde vivia 
le obligó á mandar á su esposa é hijos á 
Palma; que estuvo dos meses solo en 
Barcelona y que vino á Palma por ha
ber recibido una carta de su esposa 
anunciándole la gravedad de su hijo; 
que ignoraba los motivos que pudiese 
tener la interfecta para temer secues
trados á la esposa y á los hijos.

A cierto recuerdo que le hizo el se
ñor Pou, contestó que sospechaba que 
los móviles del secuestro, fuese cierta 
herencia que tenía que cobrar su esposa 
de un hermano fallecido en Cuba.

Afirmó también, que tantos eran los 
deseos de tener á sus hijos y vivir con 
su esposa, que también fué á visitar á un 
sacerdote para que viera de arreglarle 
el asunto.

A preguntas del señor Presidente, 
afirmó que al ocurrir el hecho de autos 
hacia tres semanas que vivía separado 
de su esposa y que en este intérvalo de 
tiempo había visto tres veces á sus 
hijos.

Además insistió en la negativa de que 
su esposa le prometiese mandarle los 
hijos.

Prueba testifical
Xntonia Roca, esposa del procesado. 

—A preguntas del señor Fiscal, dijo 
que al ocurrir el hecho de autos se ha
llaba separada de su marido por ciertas 
tonterías matrimoniales, pero que su 
marido trabajaba diariamente entregán
dole el dinero que ganaba.

Añadió que los disgustos que moti
varon la separación con su marido, eran 
producidos por la interfecta, á la que 
iba á contarle los disgustos que tenía 
con aquél, haciéndola creer ella que era 
un canalla.

Esplicó el hecho en autos de la mis 
ma forma que lo había hecho el mari
do, con la sola diferencia de que ella 
afirmaba que cada vez que el marido le 
pidió que le mandase los hijos ella le 
prometió hacerlo.

El señor Fiscal le hizo observar que 
en su primera declaración refirió el he
cho de modo distinto, contestándole la 
Antolina que no recordaba lo que dijo 
por estar entonces trastornada.

A ruegos del señor Fiscal se dió lec
tura á la declaración que prestó la An
tolina en el sumario y en ella hizo cons
tar, que al ocurrir el hecho vivía con la 
interfecta que le servía de madre; que 
su esposo después del encuentro de la 
calle de San Jayetano les pasó delante, 
esperándolas junto al punto donde agre
dió á su tia y que se separó del marido 
por los malos tratos que le daba.

La Antolina insistió que ignoraba de
clarase tal cosa, pues al declarar ante el 
señor Juez estaba trastornada.

Se le enseñó ia firma que constaba al 
pie de la declaración, reconociéndola 
como suya.

Negó que alguien le haya hablado 
para que variara la declaración.

A preguntas de la defensa dijo que 
sabía que su marido llevaba mala vida 
porque asi se lo decía la tía, pero que 
ella jamás le vió borracho; que durante 
el tiempo que ha estado en la cárcel la 
ha asistido con el producto de su tra
bajo en el oficio de zapatero.

Afirmó también que en Barcelona se 
llevaba bien con su esposo, entregándole 
siempre el producto de su jornal.

Interrogada por el ¿señor Presidente 
dijo que vino de Barcelona por haber 
recibido una carta en que le pedían unos 
poderes, resolviendo venir en vez de 
mandarlos.

Pablo Arbona.—Dijo que al ocurrir 
el hecho se hallaba en la plazoleta que 
forma entre el puente de Santa Catali 
no y el glasis; que no vió la agresión, 
pero oyó el grito de dolor que dió la 
víctima; que se dirigió hacia ella viende 
al procesado que se dirigía á Palma, al 
que siguió después, suplicando al cara 
binero que le detuviese bajo su respon
sabilidad; que el interfecto le dirigió 
frases amenazantes.

Francisca Bosch madre política del 
procesado, dijo que no quería declarar 
por no hallarse en disposición de hacer
lo.

El señor Fiscal pidió que se leyera su 
declaración.

La defensa se opusa á ello.
El señor Presidente negó la petición 

del señor Fiscal.
Este pidió que constara su protesta.
Maria Bosch, tía del procesado, dijo 

que este y su esposa á veces se lle
vaban mal y otras bien, que delante 
de ella no vió que el procesado maltra
tara á su esposa, si bien ha oido decir 
que la maltrataba.

Afirmó que no sabía nada de lo ocu
rrido.

El señor Fiscal observó que la decla
rante incurría en vanas contradicciones 
que le fueron observadas.

Esta negó que ante el juzgado pres
tará declaración alguna, diciendo que 
solo fué al Juzgado para acompañar á su 
hermana María, pero que á ella no le 
preguntaron nada.

El señor Fiscal dijo: Señor Presidente: 
son ya muchos los casos en que ios tes
tigos al ser interrogadas en el acto del 
juicio niegan lo declarado en el sumario, 
constituyendo esto una gran acusación

contra el señor Juez, y como entiendo • 
que son infundadas estas acusaciones, 
pido que se consigne en acta la declara
ción de la declarante para proceder 
contra el señor Juez, si es que éste ha 
faltado, ó contra la testigo si resulta 
falsa su declaración».

La defensa hizo varios signos que no 
satisfacieron al señor Fiscal que añadió: 
«Si la defensa quiere sostener esta afir
mación de la testigo, no tengo inconve
niente que también conste en acta.»

La defensa le contestó: «Si viera me
dios legales para sostenerla, no tendría 
inconveniente en hacerlo.»

La testigo fué acometida de un acci
dente teniendo que ser asistida por uno 
de los alguaciles que la acompañó á la 
ante-sala.

Rafael Aloy.—Este testigo no com
pareció, imponiéndole el señor Presiden
te una multa de IO pesetas.

?osé Fernández, pertenece al Cuerpo 
de carabineros y estaba de punto en la 
puerta de Santa Catalina al ocurrir el 
hecho de autos: dijo que detuvo al pro
cesado á instancia de un caballero que 
le entregó una tarjeta, y que al proceder 
á la detención el detenido le dijo que le 
dejase que tenía que ir á casa de) Go
bernador.

fosé Roca.—No compareció por ha
llarse enfermo, según certificación fa
cultativa.

Leida su declaracióa resulta que hizo 
constar, que el día antes de ocurrir el 
hecho oyó como el procesado dijo que 
haria una y que la favorecida seria la 
Tia Antonia.

Testigos de la Defensa
fosé Marcó Pbro.—Dijo que en cier

ta ocasión fué visitado por el procesado 
suplicandóscle se interesara para que in
terviniera acerca de la familia de su es
posa para arreglar la cuestión; que co
nocía al procesado y que por esto y 
por los antecedentes que adquirió, sabe 
que su conducta era intachable.

fuan Mir.—Dijo que era amigo ínti
mo y compañero de trabajo del proce
sado, al que conoce desde hace 15 años; 
que estuvieron juntos en Barcelona y 
que siempre observó una conducta in
tachable, atendiendo á su esposa é hijos 
á los qne tenía un gran cariño.

Que más tarde habiendo regresado á 
Palma, llegó á su casa el procesado llo
rando y preguntado por la causa le dijo 
que era porque había ido á ver á los 
hijos y á pesar de haberlos oido jugar 
no se los habían dejado ver.

Añadió que estando el procesado en 
la cárcel le mandó un recado, para que 
le buscase trabajo, cuyo ruego atendió, 
contándole que con el producto de este 
auxiliaba á su esposa é hijos.

Dijo que conoce á Pablo Arbona y 
que le merece poco crédito porque es 
aficionado á la bebida.

El señor Fiscal observó que el testi
monio no había hecho más que afirmar 
los dichos de la defensa.

Gabriel Moyá.—Dijo que fué maes
tro del procesado durante diez años y 
que su conducta y carácter fueron siem
pre intachables.

Gabriel Adrover y Antonio Rullán. 
—Dijeron ser amigos del procesado y 
que siempre observó buena conducta.

El último afirmó también que el Ar
bona es aficionado á la bebida.

Prueba documental
A ruegos de la defensa se dió lectura 

á la diligencia del Juzgado relativa al 
levantamiento del cadáver y al parte 
de los médicos dando cuenta del resul
tado de la autopsia en el que describen 
las heridas.
Modificaciones de las conclusiones

Practicada la prueba documental 
propuesta por el señor Presidente pre
guntó á las partes si sostenían las con
clusiones provisionales que tenian for- 
muiadas.

El Ministerio Fiscal sostuvo las su
yas.

La defensa dijo que debía modificar 
las suyas y en su vista el señor Presi
dente suspendió la sesión por diez mi
nutos.

Continúa el juicio
Reanudada ia sesión se dió lectura al 

nuevo escrito de conclusiones de la de
fensa que las modificó en el sentido de 
que debían apreciarse la circunstancias 
del artículo 8 del Código penal, 4.a y 5.a, 
eximentes de responsabilidad, por ha
ber obrado el procesado en defensa de 
sus derechos y de ios de sus hijos; y 
cuando no fueran apreciadas en tal con
cepto, debían serlo como atenuantes, y 
en este sentido debían también estimar
se las 3/ 4.a 5.a y 7.a del articulo 9 de 
dicho Código, por no haber tenido in
tención el procesado de causar un mal 
de tanta gravedad como el que produjo; 
haber precedido provocación por parte 
de la interfecta y haber obrado dicho 
Rullán en vindicación de una ofensa 
grave, iodo ¡o cual le había producido 
arrebato y obcecación.

Se suspende el juicio
El señor Presidente en vista de Io 

avanzado de la hora suspendió el juici° 
para continuarlo esta mañana á las diez 
y cuarto.

GANGA
Se vende todo el mobiliario completo 

de un café, juntamente con un billar en 
buen estado y las existencias del mismo.

Informarán: Café del Reñidero, Plaza i 
del Oliver, n,® 4. ‘

TIENDA DE LAS MONJAS 
GRAN VENTA DE TODAS LAS 

1T0VEDADES DE HTVIERK0 
Surtidos considerables vendidos á precios reducidos. 

Numerosas ocasiones en artículos de
ALTA NOVEDAD

ESPECIALIDAD EN ARTICULOS PARA LUTO

ALMACENES “SAN JOSÉ,, 
BRONDO ESQUINA BORNE

Novedades, Pañería, Sastrería, Camisería, Alfombras, Yu
tes, Tapicerías y Géneros de punto.

Depósito de mantas de lana á precios de fábrica
NOTA:—Se ha establecido una nueva sección de confec

ciones de SASTRERIA á medida para Señora y Caballero, 
montada á la altura de las principales del continente.

Sel Ejército
Existiendo en el Rigimiento de Infan

tería de Isabel segunda, una vacante de 
músico de tercera correspondiente á 
«clarinete» y debiendo ser cubierta por 
concurso se admitirán instancias'hasta el 
dia 15 del mes actual.

—Existiendo en el Regimiento Infan 
teria de León una vacante de músico 
de tercera correspondiente á «bombo» 
y debiedo ser cubierta por concurso, se 
admitirán solicitudes hasta el 15 del ac
tual.

— Vaeante er el personal del mate
rial de Artilleria una plaza de maestro 
de fábrica de tercera clace de oficio ma 
quinista electricista,dotado con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas,derechos . si "'S 
y demás que concede la legislación vi
gente, los que reuniendo las condicio
nes que se exigen ^deseen tomar parte 
en las oposiciones que para cubrirla han 
de dar - principio el 10 de Diciembre 
próximo, ante la Junta de exámenes de 
la f brica de Trubia, con sujeccion á los 
programas mandados á observar, tienen 
que solicitarlo de la Sección de^Artille- 
ria antes del dia 25 de Noviembre pró- 
xi - o, acompañando á la instancia cer
tificados de nacimiento, aptitud, buena 
conducta y situación militar, autoriza
dos por autoridades competentes.

—Ha sido ascendido á capitán el pri 
mer teniente del arma de infantería don 
Antonio Pujol Blaviá.'.

])e las islas
Sóller

El ferro-carril
Préviamente invit idos por el señor 

Alcalde asistimos, el jueves último, á la 
segunda reunión celebrada en las casas 
Consistoriales para tratar del Ferroca
rril Palma Sóller. Allí vemos reunidos, 
además de una mayoría de Concejales, 
á un buen número de representantes de 
las sociedades locales, al comercio, ban
ca, y sobre todo al elemento francés y 
americano, que, en las actualidades cir 
cunstancias, es el que más puede y más 
vale. El señor Estades en nombre de la 
Comisión nombrada anteriormente, dió 
cuenta del feliz resultado de sus gestio 
nes para que se incluyera nuestra línea 
en el grupo de la provincia; dijo que ac 
twalmente el mgeniero don Pedro Garau 
estaba estudiando un nuevo trazado 
con 2500 metros de túnel en la parte 
del Coll, y marcharía linea recta ha
cia á Palma; y finalmente aconsejó acep 
tar las indicaciones del Ingeniero Jefe 
don Eusebío Estada sobre varios ex
tremos del proyecto de que se trata.

k por último á ropuesto del Ayun
tamiento y por indicación del concejal 
don Juan Mordí se nombró un Comisión 
Organizadora compuesta de los señores 
siguientes,D.Damián Magraner y Morell 
D. Juln Pizá Mayol D. Juan Puig y Ru 
llán D.José FerrerOiiver D. José Morell 
Mayol donjosé Forteza Piña, don Juan 
Coll Peña, don Juan Castañer Anglada 
don Pedro Aleo ver Maspons, don Jaime 
Torrees Calafat, don Ramón Casasno- 
vas Miró, don Guillermo Colom Munta
ner. don Antonio Maycl Simonet, don 
José Ripoll Magraner, don Francisco 
Castañer Castañer, don Pedro Juan 
Coll Estades, don Pedro Antonio Rullán 
Colom y don Jerónimo Estades y Lla- 
brés, á fin de que estudien y adelanten 
los trabajos que tengan que tratarse y 
resolverse en la próxima Junta Magna, 
que tendrá lugar tan luego el ingeniero 
señor Garau haya cumplido la misión 
encargada por nuestro Magnifico Ayun- 
miento.

*
El mártes por la noche salió de es

te puerto en dirección á los de Barce
lona y Cette, el vapor Villa de Sóller, 
llevándose carga general y numeroso 
pasaje. De regreso de su viaje es espe
rado mañana.

—Los agricultores están enhorabuena 
por una infinidad de razones; primera y 
principal porque ha llovido, no mucho, 
pero lo suficiente para que pudieran 
cultivar las tierras y sembrarlas; segun

da porque la cosecha de aceitunas; ape
sar de los calores reinantes en otoño no 
se ha molograda, poco ni mucho, asi es 
que este año habrá poco aceite del lla
mado turró y mucho del de primera 
calidad. Aquel que ya se ha empezado 
á fabricar en algunas almazaras, es de 
un color hermosísimo, de gusto agrada
ble y se han hecho las primeras ventas 
á 65 pesetas la somada ó sean unos 98 
litros.

— Durante el pasado tmes de Octubre 
se han invertido 553’06 pesetas enobras 
practicadas por Administración muni
cipal.

Dichas obras se han consistido en 
construir un muro de contensión en el 
camino de Son Pons, limpieza práctica- 
da al torrente d‘es Fayot, derribo del 
muro de la calle del Principe, recompo
sición de varios caminos vecinales y 
materiales suministrados para el desa
güe que se ha construido en la huerta. 
-A.

6 de Noviembre de 1904.

El “tenorio,,
Lo Teatro (anala de Barcelona, pu

blica un artículo, en que dice que es de 
domino público el drama Don fuan Te
norio, deduciendo, de documentos pú
blicos, las siguientes concluciones:

l .° Que D. José Zorüla, en 18 de 
marzo de 1844, creó en favor de D. 
Manuel Delgado la propiedad absoluta 
del drama Don fuan Tenorio, por la 
cantidad de 4,200 reales vellón, para 
que pueda disponer libremente para su 

: impresión y representación en todos los 
teatros, eceptuado los de la corte

2 .° Que D. Manuel Delgado, en vir
tud de lo establecido en las disposicio
nes vigentes cuando adquirió a propie
dad de Don fuan lenorio solamente 
podía disfrutarla durante la vida del au
tor que se la vendió, á menos de haber 
sido heredero de Zorrilla, en cuyo caso 
fy en el de estar la obra registrada en 
regla) le correspondería después de la 
defunción de éste, durante diez años se
gún aquellas leyes, y hasta ochenta 
años á tenor del art 6,6 de la lev ac
tual,

3 -° Que D. José Zorrilla falleció el 
año 1893.

4 .a Que el drama Don fuan Tenorio 
se inscribió en 1892* ó sea años después 
de estar establecido ,el Registro, y por 
lo mismo, fuera del término hábil.

\ 5-° Que tanto en virtud de las 
disposic ones legales en vigor cuando 
Zorrilla vendió su Don fuan Tenorio, 
como con arreglo á la ley y á reglamen
to que hoy rigen, el drama Den fuan 
Tenorio es de domino público y su 
representación no devenga derechos dea 
propiedad; por cuya razón ¡as empresas 
que lo pongan en escena no están obli
gadas á pagarlos.

LA
Disposiciones para evitarla

En la Gaceta de hoy se publica una 
real orden que el ministro de la Gober
nación dirige á los gobernadores civiles 
dando reglas para evitar los abusos 
que se cometen con la emigración.

Se dispone que las reales órdenes de 
Guerra y Marina de 7 de Octubre de 
1902, y la de Gobernación de 7 de Abril 
de 1903, se inserten en el Boletín Ofici
al de las provincias y se fijen en ios 
paraje públicos y visibles por los alcaldes 
de los pueblos á fin de que por todos 
pueda ser conocido que los que preetn- 
dan salir del reino sólo necesitan la 
céduta personal y los permisos de las au 
toridades militar y de marina que las 
leyes exigen.

Se dispone igualmente que los aLal- 
des anuncien que ¡os documentos de 
identificación de las personas que nece
sitan los emigrantes, son absolutamente 
gratuitos; y para evitar en lo posible la 
ingerencia de los agetes, se prohibe que 
se entreguen á éstos si no presentan 
poder notarial de les interesados

Se encarga, además que se publiquen 
en todos los pueblos las obligaciones y

M.C.D. 2022
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esponsabilidades ;que establecen la ley 

y reglamento de reclutamiento vigen
tes.

Para que los incautos no se dejen enga 
ñar por falsas promesas y halagadoras 
esperanzas, los alcaldes cuidarán de 
hacer público con frecuencia las penai 
lidades y engaños sufridos por los ema 
grantes, previniendo á los vecinos contr- 
la insidiosa é interesada propaganda de 
Jos agentes.

Todas las autoridades ejercerán acti
va vigilancia en los pueblos para cono
cer los manejos de los agentes, no per
mitiéndoles su industria si no se hallan 
matriculados en Ja forma prescrita por 
el reglamento de la contribución indus • 
trial, sin perjuicio de ponerlos á dispo
sición de los tribunales, si de su propa
ganda resultare fraude ó engaño ó cor 
metieren cualquier otro hecho puni
ble.

Asimismo se ejercerá activa vigilan
cia e i los puertos de salida de vapores 
de pasaje y en los pueblos inmediatos, 
para evitar que los agentes puedan lle
var á los emigrantes en lanchas con 
objeto de transbordarlos en alta mar 
sin intervención de las autoridades, po
niendo á todos á disposición de los Tri
bunales, asi como á los que pretendan 
embarcan con documentos falsos y á los 
que los hayan facilitado.

piolas del jYlar
Con destino á Marsella salió ayer a 

medio día el vapor Balear» con pasaje 
y unas cuarenta toneladadas de carga, 
entre la cual figuraban un millar de bul
tos de almendrón y fruta que en la mis- 
n-j. mañana había conducido de Aii- 
ca nte.

también embarcó unos trecientos sa- 
c* s de almendras.

-Cargado de diferentes efectos llegó 
ay. r el laúd Angela,procedente de Ibiza.

-El sábado último llegó sin novedad 
al puerto de Barcelona la polacra goleta 
de esta matrícula Cortés con efectos.

—Esta madrugada ha debido salir el 
bergantín goleta italiano Emilia» que 
después de terminada la descarga del 
cargamento de habas que condujo de 
Términi para las casas Alza mora, H.°, 
sale en lastre para Djidjelli.

—El pailebot Rápido con carga ge- ' 
neral salió anoche para Santa Pola.

— Después de terminada la descarga 
de carbón mineral que condujo de Car- 
diff, salió ayer tarde para Valencia el 
vapor aleman Norma» con lastre.

—Con carbón vegetal y otros efectos 
ha salido el laúd Catalina para Tarra
gona.

—A hora de itinerario levó anclas 
ayer tarde para Barcelona el vapor co
rreo Miramar» con carga general, pa
sajeros y la correspondencia. -

Güitos
Para hoy

Jubileo de Guarenta Horas
Concluyen en las Teresas en honor 

de su Titular y del Patriarca San José: 
Exposición á las seis y cuarto de la 
mañana, á las diez Misa mayor; al ano
checer Rosario, meditación, est ción y 
reserva de S. D. M. precedid de Te- 
Dcum^

©tras runcionea
En Sad Francisco, á las siete y me

dia de la mañana, se prácticará el ejer
cicio de las Martes de San Antonio de 
Padua, el que será repetido por la no
che con solemnidad.

En santa Eulalia al anochecer des
pués de rezado el santísimo rosario se 
dará principio al Quinario dedicado á la 
santísima Virgen de la Piedad.

El domingo día 13 se celebrará fiesta 
en honor de la santísima Virgen con 
Misa mayor solemne y sermón por don 
Antonio Alemañy Pbro. catedrático 
del Seminario de esta Diócesis.

Visita á la Corte de María
En la Catedral á Nuestra Señora de 

la Concepción.

Para mañana
Jubileo de cuarenta Horas

Empiezan en la Piedad en sufragio de 
las almas del Purgatorio á intención de 
un difunto: Exposición á Jas seis y media 
de la mañana, á las diez Misa mayor, al 
anochecer Rosario, Triduo con sermón 
que dirá el R. P. López filipense, esta
ción y reserva de S. D. M.

©tras funciones
En santa Cruz, al anochecer, después 

del Rosario, principiará la novena de 
santa Gertrudis la Magna, siendo el ora
dor el R. P. Carceller; S. J. Continuará 
en los días consecutivos á la misma ho
ra.

Visita á la Corte de María
En santa Catalina de Sena á Nuestra 

Señora del Rosario.
Santoral

Hoy.—Los Santos Cuatro Mártires 
Coronados.

Mañana.—Santos Teodoro y Alejan
dro mártires.

El Non plus ultra ae todos los roñes es 
el RON AFRICANA.

QUIEN QUIERE VESTIR BIEN pre
cios económicos. Sírvase en la Sastrería 
de los Almacenes Montaner, Sindicato de 
2 á 10.

Seciedade? y Corporaclone?
Ferrocarriles de Mallorca

Trenes extraordinarios para los días de 
feria y dijous bó en Inca, en el año actual. 

Día 17 de Noviembre.
De Palma á Inca á las 7 y á las 1T30. 
De Inca á Palma á las 16*15 y 18.
Palma 22 Octubre de 1904.—El Direc

tor General.—G. Moragues.
Gremio de Bodegones

Los Síndicos y Clasificadores de dicho 
gremio ponen en conocimiento del pú
blico que el reparto de la contribución de 
bodegones para el próximo año de 1905, 
queda expuesto al público á efectos de re
clamación los días 6, 7 y 8, de nueve de 
la mañana á las 2 de la tarde en la casa 
núm. 1 de la Plaza de Juanot Colón.

Palma 5 de Noviembre de 1904.—El 
Presidente, Pedro Jaume Ribas.

VALORES LOCALES
Fomento Agrícola . . . 101 00 
Crédito Balear 101 50 
Saliuera Española. . . . 149 00 
Bonos Municipales . . . 41 00 
Obligaciones al 6 por 100 . 104 00 
Obligaciones al 5 por 100 . 102 00 
Isleñas ¿8 50 
Obligaciones de la Isleña . 104 OO 
Ferrocarriles de Mallorca . 60 00 
Alumbrado por Gas . . . 90 00
La Económica...................... 10 00

VALORES PUBLICOS
Madrid 7
4 P § interior....................77 15
Amortizable al 5 p § . . . OO OO
Banco de España. . . . oOO 00
Tabacos.............................. 414 OO
Francos.............................. 36 70
Libras............................... 34 32

TELEGRAMAS
(De nuestro servicio particular) 
Pruebas de un complot japonés con

tra la Escuadra del Báltico.
Madrid 7 á las 7‘45

Comunican de San Peters- 
burgo que el gobierno ruso 
posee muchas pruebas para 
presentar á la comisión que 
ha de examinarlos sucesos de 
Hull.

Uno de los datos que pre
sentará á la Comisión Inter
nacional serán los documen
tos que ha reunido, incluso te
legramas interpretados, por 
los cuales se demuestra pal
pablemente que existía por 
parte del Japón un extenso 
complot para destruir la es
cuadra del Báltico antes de 
llegar al Extremo Oriente.

Disposiciones de la Gacela
Madrid 7 á las 1015

La Gaceta publica el Real 
decreto aprobando los pliegos 
de condiciones para contra
tar por el término de cuatro 
años el suministro de víveres 
á los establecimientos pena
les,

Anuncia además dicho pe
riódico oficialías vacantes de 
varias plazas de verificadores 
de contadores eléctricos.

Meeting nacionalista.—Gritos y Vi
vas.

Madrid 7 á las 10'45
Bilbao.—Ayer se celebró un 

meeting nacionalista en el 
pueblo de Amorovieta que 
estuvo muy concurrido.

Al regresar los manifestan
tes pasaron por frente el Cír
culo Tradicionalista y grita
ron ¡Viva Euskaria!

Los carlistas que se encon
traban en dicho círculo con
testaron con vivas á Vizcaya 
española.

La oportuna intervención 
de algunos números de la 
guardia municipal evitó el 
choque entre uno y otro ban
do.

Tropas y víveres para los rusos
, Madrid 7 á las 10‘45

. Noticias de Tient Sin comu
nican que el general Kuropat- 
kine recibe cuotidianamente ' 
unos 6000 hombres que van ¡ 
á engrosar su ejército.

También el transiberiano 
ha llevado al ejercito ruso 
considerables provisiones á 
fin de abastecer debidamente 
á las numerosas tropas insta
ladas en T ukden.

Elecciones en Italia
Madrid 7 á las 10'45 

¡ Roma.—Se sabe ya el resul
tado de las elecciones genera
les.

Según las listas oficiales 
han triunfado 255 ministeria
les, 35 de la oposición consti
tucional, 23 socialistas y 12 re 
publicanos.

En 63 distritos ha habido 
empate en la votación.

VladivostoK fortificado
Madrid 7 á las 10‘50

Noticias trasmitidas por pa 
sajeros llegados de Vladivos
tok aseguran que ladicha pla
za rusa ha sido objeto de 
constantes obras para poner
la en condiciones de poder re
sistir largo y empeñado ase
dio.

Se han construido formida
bles fortificaciones con todos 
los adelantos modernos de la 
guerra.

Las obras de defensa al
canzarán á muchos kilóme
tros alrededor de Vladivos
tok.

La plaza está atiborrada de 
víveres bastantes para largo 
tiempo.

De municiones también las 
hay almacenadas en gran can
tidad.

En todo punto estratégico 
han sido colocados cañones 
cuyos fuegos se cruzan.

Contando con el tiempo los 
rusos han hecho de Vladivos
tok una plaza soberbiamente 
artillada y tan hábilmente 
dispuesta para la defensa que 
los que allí ha estado asegu
ran qne en caso que atacarad 
los japoneses á Vladivostok 
encontrarían un segundo 
Port-Arthur-

El gobierno italiano satifecho
Madrid 7 á las ir45

Roma.—El jefe del gobier
no señor Giolettí ha estado á 
visitar al Rey para comuni
carle la satisfacción del go
bierno por el resultado de las 
elecciones generales, pues se
gún los datos recibidos de las 
provincias, el gobierno ha lo
grado una gran mayoría so
bre las oposiciones. *

En Mukden.—Invernando \
Madrid 7 á las 11‘45

En Mukden millares de obre
ros están haciendo preparati
vos y ensanchando viviendas, 
pues en dicha población inver 
nará el ejerto de Kuropatki- 
ne.

Alrededor de la población 
se han abierto trincheras sub
terráneas.

Han empezado á caer las 
grandes nieves.

Las tropas reportan las pri
vaciones valorosamente.

Firma de S. M.
Madrid 7 á las 14

S. M. el Rey ha firmado el 
decreto autorizando la lectu
ra en las Cámaras d el proyec
to de ley en virtud de acuerdo 
del Congreso referente á los 
suplicatorios para procesar 
á los Diputados y Senadores.

Dicho proyecto será hoy 
leído en el Congreso. Además 
fué sometido á la firma regia 
el decreto trasladando nue
vamente á don José Serrano 
Delgado á la plaza de fiscal 
de la Audiencia de Palma.

Mencheta.
Jerez Ionice especial para enfermos mar

ca C. Serrano. Se halla de venta en los es
tablecimientos que siguen: Centro Farma
céutico —Colmado La Providencia.—Col
mado del Norte —Pablo Cortés Aguiló.— 
Botillería La Parra, Paseo del Borne 90. 
—Santa Catalina Café La esquina.

VINO TINTO
A 30 CENTIMOS UN LITRO

Garantizo que este vino solo contiene el 
zumo natural de la uva.—El expendedor, 
T. Manzanaro.

RIOJA CLARETE SEEO 
12 botellas sin envase . . . . 6 Pías* 
12 y 1[2 id. id 3'60»
1 arroba 16 litros.........................9‘50 n

Calle de las Monjas n.° 6.—Horas de 
venta de 7 mañana á 2 tarde.

;TU ■ / ’
Rennióu partienlar

Anoche á las siete, convocados por 
el señor Alcalde, debían reunirse en su 
despacho de la Alcaldía los señores 
Concejales, asistiendo solo á la reunión 
los señores siguientes: Castaño, Canet, 
García, Serra, Fuset, Juan, Pou (don 
Fernando), Castañer, Martí, Villalonga 
(don Antonio), Ramis (don Rafael) y 
Villalonga (don Francisco.

Como se ve no acudió ningún conce
jal de la minoría liberal.

El señor Alcalde enteró á dichos se
ñores del acuerdo tomado en la reunión 
celebrada en Zaragoza por las autorida
des y comisiones de los Ayuntamientos 
invitados, por erejir un monumento al 
Rey don Jaime.

Todos se mostraron conformes en la 
idea, pero resolvieron esperar la invita
ción oficial del Alcalde de Zaragoza pa
ra después tomar el acuerdo que proce
da.

Se ocuparon también los reunidoe de 
la cuestión de la leche, acordando por 
unanimidad formar medidas de rigor 
contra los adulteradores.

A este objeto se pasará hoy aviso á 
los lecheros advirtiéndoles que á la pri
mera infracción que cometan serán pues
tos á disposición del Juzgado.

El señor Castaño espuso algo sobre 
arreglo escolar, por el que se tendrán 
que crearse en Palma once escuelas de 
niños y otras tantas de niñas sobre el nú
mero que hoy existe.

Y se disolvió la reunión.
-------------------------------------------

Teatros
Lírico

Orfeo all^ Inferno es una verdadera 
caricatura de los dioses de la antigua 
Grecia, una punzante bufonada de las 
divinidades helémicas, Offtmbach ridi- 
cularizó el Olimpo; los rayos de Júpiter, 
del rey de los dioses, son balandrona- 
das de. las que ningún dios hace caso y 
la mansión del Olimpo se convierte en un 
patio de vecindad, con vecinos grande
mente aficionados á francachelas y ti
berios.

En esto consista la operetr de Offem- 
bach representada anoche, y su desa
rrollo gira alrededor de las infidelidades 
de Eupdice cou Orfeo y con Pluton.

Los personajes que desfilan son apro
pósitos para que la compañía Tomba 
demuestre la riqueza de trajes que po
see. También se presentaron varias de
coraciones de buen efecto como son las 
que representaba el Olimpo el gabinete y 
el jardín de Pluton y el infierno.

El público era numeroso pero no fue
ron muchas las ocasiones que considero 
oportunas para prodijar sus aplausos.

La obra no tiene aquellos momentos 
que comprometen y conducen la ova
ción. El público tampoco prodigó gran
des aplausos á Jos efectos finales, ni á 
los bailables.

Para esta noche, está anunciada Mam 
zelle Nitouche, en vista de la aceptación 
que obtuvo el sábado.

TELEGRAMAS
(De nuestro servicio particular)

Congreso
Madrid 7 á las 1615

Empieza la sesión á la hora 
de costumbre, presidida por 
el señor Romero Robledo, le
yéndose el acta de la anterior 
que es aprobada.

El ministro de la Guerra, 
general Linares sube á la tri
buna y lee el proyecto de ley 
señalando el contingente de 
las fuerzas del Ejercito para 
1905, que fija en 83.750 hom
bres y concediendo autoriza
ción al ministerio de la Gue
rra para elevar temporalmen
te dicha cifra dentro de los 
recursos del presupuesto.

Se hicieron varias pregun
tas de escaso interés.

Se entró en la discusión de 
los asuntos puestos en la or
den del dia, entablándose am
plia discusión sobre las huel
gas de Vinaroz.

Se nota gran desanimación 
en la Cámara.

Intervinieron en la discu
sión los señores Angles, Sán
chez Guerra y Azcárate.
El proyecto sobre los suplicatorios

Madrid 7 á Jas 1915 
» » 19‘20

» » 19‘25
El proyecto de ley sobre los 

suplicatorios que ha sido lei-

do hoy en el Congreso por el 
señor Sánchez Toca; dice que 
el Tribunal Supremo (La Sala 
de Justicia) ó el Supremo de 
Guerra y Marina, conocerán 
en los delitos de su competen
cia, conforme las leyes proce
sales en las causas incoadas 
contra los Senadores y Dipu
tados, incluso los electos.

El Tribunal retendrá la com
petencia hasta la conclusión 
de la causa, aun después de 
terminada la vida legal de las 
Cortes.

La competencia del tribu
nal tendrá fuero y atracción 
para los delitos conexos.

Practicadas las diligencias, 
para evitar la ocultación del 

' delito ó la fuga del delincuen
te, el Juzgado enviará las ac
tuaciones al Tribunal compe
tente, y en caso de fragante 

; de delito podrá acordarse el 
procesamiento y prisión.

Suponemos que tendrán 
exclusiva facultad de pedir 
á las Cortes autorización pa
ra procesar á los Senadores 
y Diputados; si las Cortes 
deniegan la autorización el 
tribunal acordará el sobre
seimiento y si la concede con
tinuará el procedimiento.

La presente ley se aplicará 
desde la fecha de su promul
gación á todos los procesos 
seguidos, aunque se incoasen 
antes, salvo el caso de que los 
comprometidos deben ser juz
gados por las leyes anterio
res.

La escuadra del Báltico
Madrid 7 á las 1915

París.— La escuadra del 
Báltico irá por etapas á Ma- 
gascar.

Se han recibido noticias de 
que han llegado á Túnez tres 
contra-torpederos rusos, uno 
de ellos con averias.

El público les tributó una 
entusiasta acogid.a

La escuadra invertirá 70 
días en llegar á Vladivostok.

Un duelo
Madrid 7 á las 1915

París.—A consecuencia del 
incidente ocurrido en la Cá
mara, en la sesión del viernes, 
se han batido á espada los te
nientes monsieurs Letang y 
Altmager, resultando aquel 
herido en un brazo.

Una declaración
Madrid 7 á las 20

París.—M. Syvezon, ha pu
blicado una declaración la
mentando que M. Andrade, 
padre é hijo aplacen batirse 
con él, hasta después de ter
minar las actuaciones.

El saneamiento de la moneda
Madrid 7 á las 2015

Mañana comenzará en el 
Congreso el debate sobre el 
proyecto para el saneamiento 
de la moneda.

El señor Montero Ríos no 
pronunciará en el Senado el 
discurso convenido, hasta que 
se discutan las enmiendas.

Sesión del Senado 
Madrid 7 á las 20‘25 

» » 20‘30
20‘35

» 20‘40
En la sesión del Senado que 

acaba de celebrarse se ha dis
cutido la cuestión del conve
nio con el Vaticano.

El señor López Muñoz ha 
ratificado, diciendo que creía 
que se había equivocado el 
señor Maura al hablar de la 
opinión, que ha apedreado 
conventos y trataba de incen
diarlos, pues esa misma opi 
nión, ha dicho, funda ateneos, 
crea escuelas, sociedades y 
cooperativas.

Para demostrar que no to
dos aplauden las ideas del se

ñor Maura ha leído algunos 
párrafos del Obispo de Ylli- 
nois.

Han protestado de las tra
ces del señor Maura, que dijo 
que los demócratas y liberales 
son renegados y apóstatas.

Ha rectificado el señor Mau
ra negando que se expresara 
con tanta vehemencia.

Recogí, ha dicho, las censu
ras que estaban en la calle ó 
en el aire, pero sin atacar 
personalmente á nadie, mas 
duros fuistes vosotros.

Ha reconocido que existe 
una masa sociales que funda 
instituciones meritorias, pero 
esto, ha dicho, es muy ajeno al 
asunto que discutimos.

Aun que nos llaméis cleri
cales, respetamos la libertad y 
el derecho y protegemos igual
mente todas las asociaciones y 
todos los derechos respetables 
y santos (aplausos).

Ha insistido en que los li
berales han renegado de la li
bertad y de la demogracia; 
añadiendo que el espíritu in
quisitorial se halla en el plan 
de la izquierda.

Termina diciendo: «si noso
tros no ratificábamos el con
venio lo haríais vosotros os 
conozco bien.»

Se han hecho otras rectifi
caciones y se levantó la se
sión.

Mencheta.
PARA ROPA BLANCA y de buena y 

entera confianza. Dirigirse Almacenes Mon 
tañer, Sindicato 2 y 10.

SÜMBRERE IA 
DE M. LLABRES

40—SAN NICOLAS-40
Procedentes de las mejores fábricas ex- 

tranjerfiS y del país, acaba de recibir los 
géneros para la temporada de invierno en

Sombreros hnpers y Flexibles
Gorras de todas clases. Todo ULTIMA 

NOVEDAD. '
El crédito de esta casa es vender mucho 

y barato.
Visitad la casa antes de comprar.
40— SAN N1C0LAS-40

SUBASTA EN SÚLLER
A las once horas del día 14 de Noviem

bre, se subastarán en Soller, ante el No
tario D. Pedro Alcover, las siguientes fin
cas, sitas en el término municipal de dicho 
ciudad.

I .® Casa y corral n.° 67 de la calle de 
Isabel 2.a con porción de tierra agregada 
ó anejo, de extención de cosa de unas 45 
áreas; con veinte y ocho minutos cincuen
ta segundos de agua semanales de la fuen
te de la Olla.

2 a Porción de tierra huerto llamada 
Can Caiindos, pago Plá d1 en Bieleta; de 
extensión de 59 arreas 66 centiáreas, apro
ximadamente; con casa de un vertiente, 
planta baja, entresuelo y piso, que lleva 
el número Í0 de la manzana 66.

El pliego de condiciones y títulos de 
propiedad, se hallan de manifiesto en la 
expresada Notaría de D. Pedro Alcover.

Sóller 31 de Octubre de 1904.—Por el 
Crédito Balear, El Administrador de la 
Sucursal de Sóller, Antonio Enseñat.

Curación de la Tos
Pastillas J. Miró, expectorantes y cal

mantes de la tos.

FiBSMIá Y LABOBATOBIO DE J. MIKÚ
Abierta toda la noche.—Colón 22 y Pe

rejil 2.—Palma de Mallorca.

AL LENTE DE ORO
25-BROSA—25

GAFAS Y LENTES Cristal roca 
y demás clases.—Composturas al mo
mento.—Espléndido surtido de Es
tampería y Molduras.

Preeios reducidos

La mejor recomendación es la garantía 
que ofrece alLpúblico NICOLAS TICOU- 
LAT. .

■■ । j í*w d-i ma ubiw u  i ei-» _

L CIRUJANO-DENTISTA
Toda persona que tenga ne

cesidad de dentadura ó dien- 
• tes postizos pueden pagar su 

importe á los tres meses de 
usar el aparato, de no serle útil pedrá de
volverlo.

Nuevo sistema de orificar y empastar 
dientes en el mismo día, extracciones siu 
dolor desde dos pesetas.

Los que pertenecen á cualquier sociedad 
de socorros mutuos una peseta.
PASEO DEL BORNE

ENTREDA: PELAIRES 102

VDO RANCIE E
Se vende al precio de 0‘55 y 0'60 pese

tas el litro en la taberna de Oliva, calle de 
la Soledad.

M.C.D. 2022
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(TIBERAR10 DE LOS SERVICIOS MARITIMOS

DE LAS ISLAS BALEARES

SALIDAS DE LA PENINSULA
De Barcelona para Palma, directo, lunes, 

miércoles y jueves á las 18*80.
De Barcelona para Mahón, directo do

mingo á Jas 18*8^.

De Barcelona para Mahón con escala en 
Alcudia y Cindadela, martes á las 14.

De Valencia para Palma con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Barcelona para Ibiza con escala en 
Palma, sábados á las 18‘80.

De Alicante para Palma con escala en 
Ibiza, domingos á las 12.

SALIDAS DE LAS ISLAS BALEARES

De Palma para Barcelona, directo lunes, 
martes, jueves y sábados á las 18*30.

De Palma para Valencia con escala en 
Ibiza, miércoles á las 12.

De Ibiza para Barcelona con escala en 
Palma, jueves i las 7.

De Palma para Alicante con escala en 
Ibiza, viernes á las 12. .

De Mahón para Barcelona directo, vier
nes á las 18*30.

De Mahón para Barcelona con escala en 
Alcudia y Cindadela, domingos á las 6.

SERVICIOS ENTRE LAS ISLAS DE MALLORCA Y MENORCA

De Palma para Mahón, jueves á las 18*30.
De Mahón para Palma, martes á las 18*80

No t a .—Para el interior de la isla salen 
todos los días á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nueve.

SERVICIO DEZTRENES PARA VIAJEROS;

QUE RIGE DESDE EL 10 ARRIL 1 888.

De Palma á Manacor y Felanitx: á las 
7*40 m., 2 y 6*15 (mixto entre Empalme y 
Manacor y Santa María y Felanixt) t

De Palma á Manacor y La Puebla: á las 
7*40 m., 2’80 y 6*15 (mixto desde Empal
me) t.

De Manacor á Palma: á las 2'90 (mixto); 
6*30 m. y 5’15 t.

De Manacor á Felanitx y La Puebla: 
á las 6'30 m. y 5'15 (mixto e» los rama
les) t.

De Felanitx á Palma, Manacor y La 
Puebla: á las 6*40 m., 12’15 (mixto hasta 
Santa María) y 5*25 (mixto desde Empal
me) t.

De la Puebla á Palma, Manacor y Fela
nitx: á las 6*55 m., 1 y 5*26 (mixto hasta 
Empalme) t.

PUNTOS DE PARADA Y HORAS QUE SALEN LAS0ILIGENCIA8 
CORREOS DE ESTA CAPITAL PARA LOSÍPUEBLOS DEL INTE
RIOR DE LA ISLA.

Puebles Pleitos de Parada SaHdas Llegada 
Andraig . . . Pelaires 98. . '2 tarde 7 m 
S‘ Arracó. . . Id. id. . . • 2 » 7 < 

t Capdellá. . . S*ntacilia . . 2 * 8 » 
Calviá. . . . Id 2 . 8 . 
Esporlas. . . P. del Olivar . 2 » 9 «
Estábilmente .Id.............................. 2 * 9 •
Estallenchs. .Id. . . . . 2 » 9 *
Bañalbufar . . Id........................... 2 » 9 »
Pnigpunyent .Id............................2 « 9 *
Valldemoaa. . S. Miguel 84 . 2 » 8 •
Dey&...............................Id. . . . . 2 » 8 »
Sóller . . . . S. Miguel 80. . 2 » 8 «
Buñola. . . . Id. . . . . 2 > 8 *
Lluchmayor. . Bauló 6. , . 2 » 8,30*1
Santafiy. . . Id...............................2 • 8*30
Campos. . . . Id..............................2 • 8'30

Traslado de la Pañería de ANCLADA Y LLAUGER (Can Billa)
á la calle del Sindicato (CapeHeria) 31, 33 y 35 y Sombrereros 2 y 4

Al participar á nuestra clientela y al público en general el traslado de nuestro estabiecimiento al indicado sitio, debemos manifestarle que para coresponder á la deferencia que con nosotros ha 
tenido y conmemorar la apertura del nuevo establecimiento, seguimos durante esta temporada vendiendo á los mismos precios de GRA> BA RA I URA anunciados y en va i ios artículos seian aun 
más reducidos.

Visitad este-nuevo establecimiento y comprareis á precios sin competencia posible. •
No equivocarse: Pañería de ANGLADA Y LLAUGER (CAN BITLE) al lado de la acreditada Mercería de c* as Catalanets

Sindicato 31, 33 y 35 y Sombrereros 2 y 4
CAL LOS-DUREZAS

¡¡Es el mejor. Siempre cura!!
Precaver contra las numerosas imitaciones, que 

no hacen más que desacreditar nuestro producto, pues 
no pueden en modo alguno ex irpar y curar de raíz 
loa callos y durezas: como está probado los cura al 
momento. De venta: Farmacia Valenzuela y princi
pales.

CALLICIDA ABRAS XIFRA
CALLOS-DUREZAS

¡¡Jamás deja de dar resultado!!

Es incoloro, no duele, mancha ni corroe. Calma 
el dolor á la primera aplicación, extirpando pronto 
los callos y durezas. Estuche con frasco, pincel é ins
trucciones.

Una peseta

NUEVOS OLLERES ।
DE ESCULTURA Y DORADOS {

de Lorenzo Col!
San MiHuel 71 y Arabi 23

Se confeccionan toda clase de tra
bajos artísticos, tanto en modelos 
para la fundición de* metales, como 
en adornos para fachadas, estable
cimientos. eb''materia, dorados, pan
teones, bustos, etc.

Buen trabajo y economía

Venta
Se venden mueblas usados y una 

| máquina de coser todo en buen es
tado y un banco de carpintero.

Informarán: Plaza Puerta de San- . 
ta Catalina, 14

" VENTA 
de un caballc andaluz y de una ga
lera con dos juegos de guarniciones. 

Informas, n: Csntro de á nuncios.,

Aviso importante
Se vende en buenas condiciones 

todos los enseres y mobiliario pro 
píos para una tienda de comestibles.

Informarán: Sindicato 51.

MOTOR
Se dusea vender uno á gas, en 

buen estado, sistema GroBseli,y fuer
za de 10 caballos efertivos Infor
marán: Sres. Coll y Vicens, Olmos 
101 y San Elias 33.

SE ALQUILA
Un espacioso piso primero, con 

agua á grifo y toda clase de comodi
dades en la calle de Zavellá, núm. 6.

Informarán Santo Domingo núme 
re 1S, principal.

Venta
Se desea vender una sepultura 

con panteón de primera clase situa
da en el ensanche de la cruz núme 
ro 38 Darán razón en la Plaza de 
la Navegación ¡BÚm, 25, Santa Ca 
talina.

tiasmMoron-Fabrik Deutz
AL •BMA-NIA

Pedro Feria, Ingeriero.-Barcelona
La fábrica de ¡motores más antigua y más importante,, del mundo.
Más de 400 instalaciones funcionando en España y 10 instalaciones, en 

Mallorca.
Unica casa constructora de los legítimos

MOTORES OTTO

en combinación con aparatos para gas pobre, sin caldera, sin gasómetro 
Sistema por aspiración. .

La fuerza más económica y seDcilla de la actualidad.
Representante en Mallorca: T0U8 HERMANOS, Boseh 22, 24 y 26, 

Palma,

ESCRÓFULAS, TUBERCULOSIS 
oon decaimiento de fnersae * inapetencia 

l a s u l f u r in a j imen o  
ee el depurative y reoenetitnyente de ceas enfesmeda- 
dee y en general de laa humcralei é infeocieeai.—Para 
el uso véase el prospeoto.

Venta en todas las Farmacias.—Bn Barcelona: Far
macia del Globo, Plata Real, 1.

AVISO
La casa Juan Medina y C.* de Barcelona, tiene el honor de poner en 

conocimiento de sus numerosos clientes haber retirado el DEPOSITO DE 
EFECTOS MILITARES de la tienda de Sombrerería de Don Juan Bauzá 
calle Unión 2, quien queda desautorizado de hacer ninguna operación por 
cuenta de la casa, y en su lugar hemos nombrado como nuestros únicos de
positarios en Paima á los Sres, BUJOSA Y CUNI, SOMBREREROS, CA
LLE UNION 42, quienes servirán con prontitud y recibirán cuantos en
cargos tengan que hacerse á la casa principal sin alteración de precios,

Visuras Trasatlánticos de Míos
Y C'OMTIR

Saldrá de este puerto el día 15 del corriente para Canarias, Puerto Ri
co, Habana, Matanzas y New Orleans, el vapor español

CATALINA 
admitiendo carga y pasaje para dichos punto.

Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía.
SElORES MARTINES V PICHAS

calle de San Juan, núm. 20, Palma.
NOTA—Para fijar definitivamente el día de salida si se reune computo 

para esta escala se suplica á los señores cargadores y pasajeros se sirvan 
activar sus encargos.

^rucios de la Compañía TrasaUaniica
Lineas de Cuba y Méjico

El día 17 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de 
Corufia el vapor

REINA M. CRISTINA
ciit ctamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Cos 
taflime y Pacifico, con trasbordo en Habana el vapor de la linea de 
Venezuela-Colombia, combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de San
to Domingo.

Linea de New York, Cuba y Méjice
El día saldrá de Barcelona,el 28 de Málaga y el 30

de Cádiz, el vapor 

directamente para New Yoxk. Habana y Veracruz. Combinacianes para 
distintos puntos de los Estados Unidos litorales de Cuba é Isla de Santo 
Domingo.

Lleca de Venezuela Colombia
Saldrá el día 11 do Noviembre de Barcelona, el 13 de Málaga y el 1 

de Cádiz el vapor
MONTEVIDEO

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de4Tenerife, Santa Cruz de ¡a 
Palma, Puerto Rico, fiaban a, Puerto Limón,Colón^abanilla,Curasao,Puerto 
Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con tras
bordo en Habana, Combina por el ferrocarril de Panamá con las ccmpa- 
ñías de navegación del Pacifico para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral da Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en 
Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoria, con trasbor- 
en Habana.—También carga para Maracaibo. Carúpano y Trinidad, con 
trasbordo en Curasao,

Línea de Filipina»
El día 5 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho; las esca

las intermedias, el vapor
C. LOPEZ Y LOPEZ

directamente rara Fort Said, Colombo, Sfrgapcre y Manila sirviendo por 
trasbordo los Puertos de ia cesta oriental de Africa, de ¡a India, Java, Su
matra, China. Japón y Australia,

Lines de Bueno» Mire»
El día 3 de Noviembre ?a orá de Barcelona, el 4 ce Valencia 5 de 

Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor
P. SATRUSTEGUI

directamente para Santa C:uz de Tu tufe, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Fernando Poo

El día 25 de Noviembre raldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz pl vapor 
SAN FRANCISCO

para FerraLdo Feo, con escala tn Caíablanca, Mazagán y otros puerto 
ds la Cesta ccc:dental de Africa y Ge fo de Guinea,

Linea de Canaria»
El día 17 de caca mes taidrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de 

Alicante y el 22 de Cádiz el vapor
M. L, VILLAVERDE

directamente para Casablarca, Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma, y Santa Cruz de Tenerife, regresando ¿ Barcelona por Cádiz, Ali
cante y Valencia.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.—Salidas de Tánger: 

Martery Jueves y Sábados.
Para más informes Plaza de Antonio Maura, núm. 4

USANDO EL^■r USANDO EL 

([FIIMETE Liill)

Proiwdov dec’c:

de 1* Real Cesa

POB OUE QUIERE

i Pátette ¿e iifeición
pw 20 dM

í Ha quedado comprobado poi inüuidad de emineacias médicas, 
i que el Cijiro de Oriente-Xillo es el único preparado en el mundo 
T que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su 
I caída, evita laa canas y cura todas las enfermedades del cuero ca - 

belludo, como son: Tilla pelada, eegema piloso, alopecia sebórrea (ca
beza grasienta), caspa, humores, etc., ete.

Millonea de personas que han usado el Cé/iro de Oriente-Xillo 
certifican y justifican sus prodigiosos resultados.

€1 que es calvo 6 le cae el cabello es por que quiere, pues 
mediante eontrato

\\ Kada se s\ no sa\e e\ cabeWoW

Consulta por el autor 3. ^(eliodoro XiUo, Rambla de 
Cwwktas, w6m. 13, l.*.—BARCELONA, de 5 á 1 y de 3 á 6, días 
festivos de 10 á 1. ,

También se dan oonsultaa á provincias por escrito, mandando un 
sello para la contestación.

De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, 
Farmacias y Peluquerías, á 5 pesetas frasco.

ie.OOO PHSHTAS Be darán al que pruebe y justifique que existe 
en el mundo un producto que dé mejores resultados que el

f CÉFIRO DE ORIENTE-LILUO

Tintorería Parisiense
DE

Francisco Marty
Jaime II núm. 55 (antes Bastaixos)

Casa fundada en 1874
La mejor garantía de esta casa, son los muchos años de existencia; 

pues su dueño no ha emitido níügún gasto ni sacrificio en traer siempre los 
últimos adelantos, tanto para teñir como para lavar

Una de las especialidades de esta ca a es el LAVADO A SECO. Fijar
se bien y mucho ojo con el lavado á seco.

Proc dicndo todos mis productos de las princidales manufacturas de 
Parts y Lyon puedo garattizar que ninguna prenda por el use manche la 
ropa interior, ni tampoco las manos y que su color es mucho más resisten-' 
te que el nuevo.

TODO SIEMPRE GARANTIZADO
......................  --------------------- . ' —

PALMA.—Tipo-Litografía de Amengual y Muntaner
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